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E1l Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de

es e
.

J
LY

26 de Julio de 1929;.en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, estéblece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiggdg
por comnsiguiente como patentables, las nuevas méquinaé, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc..l& am
plitud de conceptos previstos como patentables,. ha Ilevado
al legislador a aclarar (Arte, 46) que la enumeracl6n con-
tenida en dlcho cuerpo legal es puramente enunciatlva Jy no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descnbrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de. 1947, recoglendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el crlterio
legal de que tambidn serén patentables los instrumentos, ob
thbs, o partes de los mismos, que aporten a la funcidn a
que son destinadoé, un beneficio o efecto nuevo, y en defi
nitiva que constituyan una meaoraisustancial sobre lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar
ticulado que recoge los concéptos éxpresados, debe conside~
rarse, que la invencidén a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explb-
tacibdn exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me-
Jjora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das'por ia Ley como paﬁentables. (Arts. 46 y 47 en'relaciéh
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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La.presente invencién, segln se expresa en el

enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un disp

soporte en cama abgtible, el cual, gracias a sus especiales

caracteristicas constructivas y funcionales, permite el dest

censo de la cama de una forma lenta y precisa mejoréhiq sen
siblemente la actuacién de los dispositivos que, con identi
cas finalidades, existen en el mercado., '
Bésicamente, se trata de una pieza priamgt;ca
rectangular que, en disposiciéﬁ vertical, se»vincuiéhiﬁamo-
viblemente a zonas 6ptimas del mueble de que se trate.

Esta pieza, una vez convenientemente instalada

Y sodbre su cara o superficie libre, recibe 1la adaptaci6n 1li4

bremente siratoria del correspondiente travesafio de la cama
en virtud de la presencia, en tal travesaiio, de un'véatago
qne.se?ubica con relativalklgﬁra en un orificio ciego que
Agi, de

éste modo, quedan origidados los primeros puntos de apoyo

a tal efecto lleva practicado la pieza prismatica.

Y giro del bastidor de la cama al mueble en cuestién.
Aparte de estos punfos vara la relacién entre

partes, es decir, pieza prismidtica y largueros de la cama,
tal pieza incorpora, solidariamente, un apéndice horquilla-
do donde Juega el terminal del véstago de un pistén conven-
cional que, & su vez, por el extremo opuesto se encuentra
articulado al bvastidor de la cama. Esta orgﬂnizﬁcién, Jun-
to a%lolanteriormente mencionado, determina que el disposiw
tivo soporte, objeto de la invencién, cumpla una doble mi-
8ién encaminada a um mayor efectividad del mismo.

' . En efectt es obvio que merced, a este estudiado
Yy original disefio el dispositivo en cuestién, amén de aso-

ciar el travesafio de la cama, recibe en su propia materia

siti v
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. comprensién de las caracteristicas del invento, se. acompa-

constitutivavla actuacidn del embolo que Jueéa en su, ya
citado, apéndice’horquillado, provocando la conjuncién de
actuaciones en dos ﬁnioos puntos de su estructura.

Para complementar la deséfipci6n que seguida-

mente se va a realizar y con el fin de ayudar a la“ﬂéjor

fia a la presente memoria desoriptiva, formando pa;te inte-
grante de la misma, un Juego de planos donde se rgpresenta
lo aiguiente: . .
Figura 18, Corresponde a una vista en alzado
lateral del dispositivo soporte en cama abatible que cons-
tituye el obdeto de la presente invencién. En es%a ilus-
tracién el citado diabositivo aparece aolidarizaQo gl tes-
tero del mueble de que se trate, recibiendo la relscién ar
ticulada del larguero de la cama, posicionado horizontal-
mente, asf como la articulacién del émbolo del correspon-
‘diehte pistén,
‘ Figura 28,- Representa, al igual que en la fi-
gura anterior, una vista en alzado lateral del dispositivo,
objeto de la invencién. Esgta riguri tiene por objeto mos-
trar la disposicidén vertical de la cama por el giro de sus
- largueros en la pieze prismética o dispositivo, propiemen-
te dicho., También es posible apreciar como el pistém ha
tomado otro posicionamiento en virfud de la articulacién
de un vAstago en la pieza horquillada prevista en tal dis-j
. positivo.
| Figura 38,- Es una vista frontal del dispositi-
vo soporte de la solicitud con la vinculacién de un largue-
ro de la cama en disposicién horizontal,

Por Gltimo, la figura 48 es una vista en pers-
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tiva holgura en un orificio ciego 8 practicado al efecto

pectiva del susodicho dispoaitivo al obJjeto de mostrar con
mayor claridad su forma éoﬁstructiva.

Como puede observarse & tenor de los planos co-
mentados, el disposifivo soporte en cama abatible a que se
refiere la presente memoria se constituye a partir de¢ una
pieza prismatica 1 rectangular que, en disposicién v;ﬂti-
cal, se vincula inamoviblemente a zonas Sptimas del mueble
2 de que se trate. Tal vinculacién tiene lugar a t*avéa de
orificios 3 practicados en una aleta 4 y en otra opuqsta 5
que lateralmente emergen en correspondencia con la édéa o
superficie a contactar con la pared del mueble 2, :Gtta

. Por la cara opuesta, es decir, por la que ‘que-
da libre una vez fijada la pieza 1, recibe la adaptaci6n
giratoria del travesafio 6 merced a que del mismo se¢.proyec-

ta, en zona adecuada, un esparrago 7 que se Gbica con rela-

en la mencionada pieza priamética l. De este modo queda
establecido el necesario punto de apoyo libremente girato-
rio entre largueros 6 de la cama y mueble 2, a través de la
pieza 1, _

En la totalidad de las figuras ya comentadas,
pero con més claridad en la ilustracién 48, puede verse co-
mo la pieza 1 comporta unaapéndice 9 que d4 lugar a la con-
formacién de una horquilla donde juega el terminal del vés-
tago 10 de un pistén coﬁvencional 11 que, a su vez, por el
extremo opuesto se encuentra articulado en 12 al canto in-
feriod del larguero 6. |

Merced a esta organizacién entre partes, que
tal como, se ha podido comprobar viene determinada por la

presencia de la pieza prismética 1, es posible el descenso
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de la cema de una forma lenta y segura. Esta accibén tiene
lugar por la actuacidn comﬁingda que en tal dispositivo Be
dé, por cuanto &l mismo cumple la doble funcién de asociar
al travesaiio 6 de la cama y relacionérae, a través de la
pieza horquillada 9, al véstago 10 del pistén convencional
1. - b
No se considera necesario hacer més extensa es-
ta descripcién para que cpalquier persona perita en }h ﬁa-
teria comprenda perfectamente la ideé que se desea pgféﬁtar
as{ como las ventaJas:que de su realizacién induatriii:han

de derivarse. i

¥

Por todo ello, y para evitar posibles imitacio-
nes, se ﬁresentmjestaisoliditud, pidiendo la explotaciln ex
clusiva de la 1dea descrita, de acuerdo con las congidara-
ciones yvpuntoa que se desean reivindicar, que se concret

en las péginas siguientés.
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Hecha la dqgcripci6n a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los pérrafos de la descrigq
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto v1gente

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,

proporciones y. materias de un objeto ya patentado" fijendo
as{ el criterio; del legislador en el sentido de qpe\paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad préctica
e industrializab;e, nadie podréd apoyarse en ella pats,.a
pretexto de habep introducido ligeras modificacione;, ﬁre-
sentarla como nueva y propia.

Estq principio, en cuanto al alcance de la protec-
cibén del ofaeto patentado se refiere, se halla‘confirmado
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -
ellaé,‘como wés terminantes, en las de fechas 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959; 20 de marzo de 1964 y otras.

| Establecido el concepto expresadé, en cuanto a la
amplitud que debe darse a la proteccién solicitada, se re-
dacta a qontinuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el tltimo plrrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de 1la Ley; sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINbICACIONES

En resfimen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que se solicita, recaeréd sobre las reivindicaciones si-

gulentes:
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'se_tratg,/fgcibien¢o por su cara o superificie libre ih adap

la.- DISPOSITIVO SOPORTE EN CAMA BATIBLE, esen-

cialmente caracterizado bo constituirse a partir de una pig
y/a /!

za prismética rectangular qugx\?n disposicidn vertica%,/se

vincula inamoviblemente a zonas Sptimas del mueblg\Qq¢qge

tacién giratoria dél correspondiente travesainio de la 6éﬁa,
cual estado‘giratoiio tiene luger en virtud de la préééﬁ%ia
de un véstago, emergente lateralmente del referido t%évésa%ﬁ\\
que se ubica holgédamente en un Sptimo orificio ciego prac-
ticado en la mencionada pieza prisméticé}/ééistiendo”ﬁné
segunda pieza ho%quillada vinculada a la cara externé'dé
tal pieza prismé%ica,'en cuya horquilla Jjuega el terminal
del véstago de un pistén convencional que, a su vezﬁpo# el

extremo opuesto se encuentra articulado al ya citado travesg
ﬁoj\\
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:

DISPOSITIVO SOPORTE EN CAMA ABATIBLE.

. 28,- Se reivindica por Gltimo como objeto sobre

Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente memria descrptiva que consta de pocho Pégins mecad

nografiads y dibujos que se acompainan.,

Madrid, 7 Noviembre 1.973

BERNARDO ,UNGRIA
P.P.
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